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Abierto el plazo  
de inscripción 
para la Gala de la 
Reina del Carnaval 
de ‘La Tierra’

La organización ha iniciado ya 
los preparativos para que el 
Carnaval de La Tierra pueda 
empezar a caminar con su má-
ximo esplendor el próximo 11 
de febrero. El Ayuntamiento 
de Las Palmas de Gran Canaria 
acaba de abrir el plazo de ins-
cripción para participar en la 
Gala de la Reina, así como en la 
Gran Dama, la Gala Infantil y el 
Carnaval Canino programados 
para la mayor fiesta de la capi-
tal que se celebrará del 11 de fe-
brero al 6 de marzo de 2022. 
   Con ello, la organización ha 
puesto ya a disposición de la 
ciudadanía las bases de todos 
los concursos que tendrán lu-
gar durante las carnestolendas 
dedicadas a La Tierra y que se 
pueden consultar y descargar 
en la sección de Documentos 
en el siguiente enlace:  enlace:  
lpacarnaval .com/es/docu-
mentos 

Las personas interesadas en 
participar en cualquiera de los 
citados certámenes tienen 
hasta el próximo 25 de enero 
de 2022 para formalizar su so-
licitud a través del correo elec-
trónico . 

 Y es que tal y como se acor-
dó en las Jornadas de Carnaval 
que se celebraron el pasado 
mes de julio en el salón de ac-
tos del recinto ferial de Infecar, 
las carnestolendas recuperan 
sus galas y concursos después 
de más de un año marcado por 
la pandemia. 

 Eso sí, lo harán con todas las 
garantías de seguridad y con 
una llamada a la prudencia co-
lectiva para que, tal y como se-
ñaló la concejala responsable 
del área, Inmaculada Medina, 
se pueda volver cuanto antes a 
la calle, entorno natural de la 
fiesta. Es por eso que, debido a 
la situación sanitaria, las bases 
publicadas en la página lpacar-
naval.com recogen novedades 
como la obligatoriedad de 
aportar junto con la documen-
tación requerida por la organi-
zación el certificado Covid de 
vacunación, tanto de los parti-
cipantes como de los acompa-
ñantes o, en su defecto, pre-
sentar el resultado de una PCR 
realizada, como máximo, 72 
horas antes del certamen. 

La pasada semana se abrió 
el plazo de inscripción para 
participar en la Gala Drag 
Queen y los concursos de ma-
quillaje corporal y disfraces 
adultos en las modalidades in-
dividual y grupal del Carnaval. 

Las personas interesadas en 
ponerse las plataformas para 
uno de los actos de mayor re-
clamo de las fiestas tienen has-
ta el 12 de diciembre para la 
inscripción.
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La ciudad ha pagado ya 11,5 millones 
por suspender la tasa de cementerios 
19 fallos judiciales han condenado al Ayuntamiento a abonar al gestor el tributo 
por el periodo que va entre 2007 y 2015 ❖ Ambas partes negocian un acuerdo

La suspensión de la tasa de mante-
nimiento de cementerios en 2007 
le ha costado ya al Ayuntamiento 
de Las Palmas de Gran Canaria al 
menos  11,5 millones de euros, una 
cifra en la que se incluyen parte de 
los intereses de demora abonados, 
porque el pago se produce varios 
años después del ejercicio en que 
es reclamado por la concesionaria 
Canaricem, una vez que el juez or-
dena satisfacer la deuda. Fuentes 
de la Concejalía de Cementerios, 
que dirige Luis Zamorano, asegu-
ran que entre 2015 y 2021 «se han 
pagado otros 10 millones» y aña-
den que se está intentando «llegar 
a un acuerdo» con la concesionaria 
para  «evitar las vías judiciales». 
Desde Canaricem confirman que 
se «está negociando» para retirar 
los recursos  por impago presenta-
dos desde 2016. 

Los 11,5 millones que se han pa-
gado hasta ahora por orden judi-
cial corresponden al periodo com-
prendido entre 2007 -año en el 
que la entonces concejala de Ce-
menterios Nardy Barrios suspen-
dió la tasa- y 2015, el último ejerci-
cio que la empresa Canaricem ha 
ganado en los tribunales tras recu-
rrir el impago. Hasta ahora, un total 
de 19 sentencias judiciales le han 
dado la razón al concesionario y re-
conocen la «legitimidad» que le 
asiste al reclamar el dinero. El ple-
no municipal del pasado octubre 
autorizó el pago de 1,5 millones co-
rrespondiente a la tasa de 2015, 
tras la ratificación del Supremo. En 
dicha cantidad se incluye un total 
de 270.000 euros por los intereses 
devengados desde febrero de 2015 
hasta ahora. 

Desde que se suspendió la tasa 
de cementerios, en el mandato de 
Jerónimo Saavedra, el procedi-
miento es el mismo: el concesiona-
rio reclama en los tribunales  la ta-
sa y hasta la fecha todas las senten-
cias emitidas le han dado la razón. 
La tasa de mantenimiento de uni-
dades de enterramientos fue in-
cluida en el pliego de condiciones 
técnicas que rigió el contrato de la 
concesión de la gestión del servi-
cio de cementerios, que tiene vi-
gencia hasta 2027. La aplicación de 
la tasa fue aprobada  en un acuerdo 
plenario el 27 de abril de 2006, 
cuando gobernaba Pepa Luzardo.  

En 2007, Barrios decide suspen-
der la tasa al considerar injusto co-
brar a la ciudadanía por el mante-
nimiento de las tumbas y nichos, 
ya que son las familias las que se 
encargan de ese cometido. Canari-
cem recurre la medida y reclama el 
pago de la tasa, argumentando que 
la no percepción de dichos ingre-
sos ponen en peligro el equilibrio 
económico-financiero de la em-
presa. Y desde entonces, todas las 
sentencias, incluidas las del Supre-

mo, le han dado la razón -sin entrar 
en el supuesto desequilibrio eco-
nómico que esgrime la empresa- al 
considerar que el Ayuntamiento 
no puede suspender de manera 
unilateral una tasa que forma parte 
del contrato de una concesión. 

El Ayuntamiento, por su parte, 
siempre ha argumentado en sus 
recursos judiciales que la supre-
sión de la tasa nunca ha afectado  al 
equilibrio económico-financiero 
de la empresa. El consistorio consi-
dera «improcedente» cuantificar el 
importe de la tasa porque no «se 
produce su hecho imponible, por 
cuanto la concesionaria no realiza 
el mantenimiento  ni conserva-
ción de las unidades de enterra-
miento, sino que dichas activida-
des son realizadas por el particular 
titular del derecho funerario». Los 
letrados municipales  subrayan 
que Canaricem no sólo  no se ha 
visto afectada por un déficit eco-
nómico, que «no ha acreditado», si-
no que «se ha visto beneficiada» 
porque ofreció en su oferta la crea-
ción de un quinto cementerio que 
nunca se ha realizado. Los jueces 
responden al Ayuntamiento que 

aunque tuviera razón en sus argu-
mentos, lo que se está juzgando es 
la anulación unilateral de la tasa. 
En la última sentencia de la Sala de 
lo Contencioso -Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia 
de Canarias, dictada el 18 de febre-
ro de 2020, el ponente considera 
«inexplicable» el nuevo recurso de 
apelación del Ayuntamiento, dada 
la «claridad» de las múltiples sen-
tencias dictadas con anterioridad. 

La relación entre ambas partes 
parece haber cambiado según in-
dican las fuentes de la Concejalía 
de Cementerios, que subrayan que 
«están valorando opciones para 
llegar a un acuerdo  y evitar las vías 
judiciales como en el pasado, bus-
cando en todo momento la óptima 
calidad del servicio para los ciuda-
danos y sin comprometer el estado 
financiero de la concesionaria, de 
forma que sea un servicio y ges-
tión sostenible en el futuro». Aña-
den las fuentes que «se está traba-
jando en varios proyectos y accio-
nes que ambas partes esperan que 
vean la luz lo antes posible». La re-
lación entre las partes, sostienen, 
«se sitúan en el mejor momento».
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| JUAN CASTROUna mujer limpia y adorna con flores el nicho de un familiar.

L LA PRIMERA 
1,5 millones 
Canaricem gana en 2011 el pri-
mer pleito, al darle el juez la ra-
zón con respecto al impago de la 
tasa de 2007. En dicha sentencia 
se condenaba al Ayuntamiento a 
pagar 1,4 millones por un lado y 
110.902 euros correspondientes 
a la actualización del IPC. La 
sentencia acabó en el Constitu-
cional porque el TSJC rechazó el  
recurso del Ayuntamiento por 
presentarlo fuera de plazo. Al fi-
nal se admitió el recurso, pero  
el consistorio perdió el pleito. 
 
L 2014 
El TSJC confirma 
El Tribunal Superior de Justicia 
de Canarias confirmó en 2014 la 
obligación del Ayuntamiento de 
pagar la tasa de cementerios en-
tre 2007 y 2011. El consistorio 
ha perdido todos los pleitos.

Los pleitos 
perdidos 
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